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RESOLUCION Y/O FALLO
L¡c¡tación Pública Local Con Concurrenc¡a del Comité

C EAJ -DA-J RMS.LP L.CCC -O2I 2024

"ADQUISICIÓN DE VEHíCULOS TERRESTRES"

En las oficinas de la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta

Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, siendo las 10.15 diez horas con qu¡nce minutos del día

3 tres de abril del año 2024 dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 134 Constitucional;

69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado

de Jalisco y sus f\/un¡c¡p¡os; 73 de su Reglamento, 2 fracción lll y 30 de las Políticas y Lineamientos
para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratac¡ón de Servicios y Manejo de

Almacenes del Organismo Público Descentralizado Comisión Estatal del Agua de Jalisco; así como

el numeral 16 de las Bases de la Licitación Públ¡ca Local Con Concurrencia del Comité número

CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-02I2024 para la "ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES",
estando reunidos los integrantes del Comité de Adqursiciones y Enajenaciones de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, de forma híbrida. en apego al articulo 28 punto 2 fracción V de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus l',{unicipios los que firman al calce en la presente acta, denvado de la Presentac¡ón y Apertura

de Propuestas Técnica y Económica por oarte de los L¡citantes que participaron en el presente

proceso de la Lic¡tac¡ón, se emite el presente FALLO y/o RESOLUCIÓN al tenor de los sigu¡entes:

ANTECEDENTES:

Mediante el oficio número CEAJ-DA-SSG-JRMS-002/2024 de fecha 8 ocho de matzo del2024
dos mil veinticuatro, el Titular de la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios de la CEAJ, ef

L.lr/. Hugo Francisco Olguín Osegueda en su carácter de Área Requirente, solic¡tó al Titular de

la Unidad Centraliza de Compras de la CEAJ, el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, llevar a

cabo el procedimiento de adquisición de vehiculos tipo pick-up med¡ana doble cabina 4X2, pick-

up mediana doble cabina 4X4, tipo sedán pequeño y atv.

2. Con fecha 14 catorce de marzo del 2024 dos mil veinticuatro, fueron presentadas y aprobadas
por el Comité de Adquisiciones ¡l Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua, la
Convocator¡a y las Bases para la Licitación Pública Local Gon Concurrencia del Com¡té

núrnero CEAJ-DAJRMS-LPL-ccc-ozzaz4 para la "ADQUIS|C|ÓN DE VEH|CULOS

TERRESTRES", las cuales se publicaron en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, siendo www.ceaialisco.oob.mx, lo anterior, con
iundamento en los artículos 35 punto 1 'racción X y 47 punto 1 de la Ley de Compras

G ubernamentales, Enaienaciones v Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

\4unicipios así como el articulo 62 de su Reglamento, de acuerdo al calendario de las Bases

r¡gen la presente Licitación, con el ob.jeto de que las personas físicas y jurídicas, pud¡eran

rgar el contenido de las mismas, el calendario de las actividades mediante el cual dicho
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proceso se desarrolló, además oara que tuvieran la posibilidad de participar, apegándose a los

requisitos establecidos en dichas Bases.

3. Se fijó como fecha para el desahogo oe la Jr.¡nra de Aclaraciones, el día 19 diecinueve de mazo
del 2024 dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 62, 63 y 70 de
ra Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, 63 y 65 de su Reglamento, en correlac¡ón conel22y 23 de las Políticas
y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de bienes, contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado, y conforme a lo
.ontemplado en el numeral 6 de las Bases de la Lic¡tac¡ón Pública Local Con Concurrencia
del Com¡té número CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-O2I2024 para la "ADOUISICIÓN DE

VEHICULOS TERRESTRES". man¡festando su ¡nterés en participar acudiendo a d¡cho acto
ios licitantes: GDL Suppliers. S.A. de C.V., Dalton Automotriz, S. de R.L. de C.V., Dalton Autos
ce Oriente GDL, S.A. de C.V. y SvC Centro. S.A. de C.V.; levantándose el Acta de Junta de

Aclarac¡ones misma que se publlcó en la página Web/Portal de Adquisiciones de la Convocante.

4. ;l día 25 ve¡nticinco de mazo del año 2024 dos mil veinticuatro, se llevó a cabo el Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones. en apego a lo establecido en los artículos 28
)unto 1 fracción V, 64, 65 y 7 0 ce la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jarisco y sus Municipios; 49 y 68 de su Reglamento;
25, 26 v demás relativos y aplicables de las Políticas y Lineamientos para la Adquisic¡ón,
:naienac¡ón, Anendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del

Crganismo Público Descentralizado, en correlación con el numeral 9 y 9.'l de las Bases;

¡aciendo constar el Comité de Adouisiciones v Enajenac¡ones de la CEAJ, en acompañamiento
de la L¡c. Xóchitt López Cisneros, designada por el Órgano lnterno de Control de la CEAJ, y del
representante del área reou¡rente de la contratac¡ón: L.t\/. Hugo Francisco Olguín Osegueda,
.ieíe de Recursos Mater¡ales y Servicios de ,a CEAJ; la presenc¡a y participación de los licitantes,
3DL Suopliers. S.A. de C.V. Dalton Automotriz. S. de R.L. de C.V., Dalton Autos de Oriente
GDL, S.A. de C.V.. SyC Centro. S.A. c¡e C.'/., y Equipos integrales para Seguridad Privada el

Fénix. S.A. de C.V.; dando cuenta de ello con el registro de partic¡pantes, y el Acta de
Presentación y Apertura de Propuestas, en la cual se dio lectura a las Propuestas presentadas

'y de sus anexos de manera cuantitativa, como a continuación se cita:
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad a lo

establecido en el punto 9.1.1. de las Bases de la Licitación Pública Local Con Concurrenc¡a del
comité número CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-02I2024 para la "ADQUISICIÓN DE VEH¡CULOS

TERRESTRES", se dio lectura al monto total de cada propuesta de los Licitantes, s¡endo de la
siguiente manera:
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5. fMediante los oficios números CEAJ/DA-SSG-094/2024 y CEAJ/DA-SSG-09512024,la Unidad
Centralizada de Compras de la CEAJ, con fundamento en el artículo 69 y 72 del Reglamento de
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus [/unicipios, notificados el día 26 veintiséis de marzo del2024 dos mil veinticuatro,

a los Licitantes GDL Suppliers, S A.. de C V por conducto del C. Ernesto Plascencia, y SyC

Centro S.A. de C.V. por conducto del C J. Antonio Hernández Ruíz; para efectos de que

orocedieran a realizar la aclaracrón de sus proouestas económicas presentadas con fecha del

25 veinticinco de maao del 2024 dos mil veinticuatro, dentro del día hábil siguiente a la
notificación de cada oficio, toda vez que al realizar la revisión cualitativa de ambos documentos,

se cietectaron inconsistencias en las cantidades y el precio unitario de cada partida que

ofertaron. ya que al multiplicar la cantidao coí el precio unitario, el subtotal y monto total, es

d;stinto al que aparece en su anexo 3: arjemas de que al hacer la sumatoria de los precios

unitarios antes de lVA, se detectó erro¡' a¡'itmético en el subtotal de las propuestas de su

;'epresentadas.

6. =l día 27 veintlsiete de febrero Cel 2024 dos mil veinticuatro, el licitante GDL Suppliers, S.A. de

C.V.. respondió por escrito sobre el recuerinriento formulado por la Unidad Centralizada de

Compras de la CEAJ, aclarando a la canticiad sobre el precio unitario y el error aritmético en el

subtotal de la propuesta económica, manrfestando su aclaración con la siguiente tabla:
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Situación que en la espec¡e no aconteció con el l¡citante SyC Centro, S.A. de C.V., ya que omit¡ó
brindar respuesta al requerimiento formulado por la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ,
dentro del térm¡no previsto en el articulo 72 del Reglamento de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

El Com¡té de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme
a lo establecido en el punto 16 de la "Not¡ficación del Fallo y/o Resolución" de las Bases de
Lic¡tación Pública Local Con Concurrenc¡a del Com¡té número CEAJ-DAJRMS-LPL-CCC-
02t2024para la "ADQUISICIÓN DE VEHíCULOS TERRESTRES"; los artículos 134 Constitucional,
69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado
de Jal¡sco y sus Mun¡c¡pios; emite el presente Fallo y/o Resolución, para lo cual se establecen los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

Que la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, de conformidad con la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, convocó mediante la Licitación Pública Local Con Concurrencia del Com¡té
número CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-0212024 para la "ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS
TERRESTRES", por lo que analizadas las etapas del proceso de Licitación, conforme a la Ley
en cita, y a las Bases de la Licitación, así como la Evaluación Técn¡ca cons¡stente en el análisis
técnico emitido por la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios de la CEAJ como área
requirente de los bienes; y las Evaluac¡ones Admrnistrat¡va y Económica que suscribe la Unidad
Central¡zada de Compras de la Comisión Estatal del Agua (Subdirección de Servicios
Generales), que se insertan en el presente Fallo y/o Resolución, integrándose el expediente
correspondiente el cual obra en los archivos de este Organismo, para todos los efectos legales
a que haya lugar.

ll. Que en apego a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Municip¡os, en correlación
con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de la Licitación Pública
Local Con Concurrencia del Comité número GEAJ-DAJRMS-LPL-CCC-0212O24 paa la
"ADOUISICIÓN OE VEHíCULOS TERRESTRES", la Jefatura de Recursos Materiales y
Servicios de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, como área requirente de los bienes de esta
adquisición, el L.M. Hugo Francisco Olguín Osegueda, elaboró el Dictamen Técnico, mismo

¡ctamen que fue rem¡t¡do a la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, el día 26 veintisé
azo del 2024 dos m¡l ve¡nticuatro mediante el oflcio número CEAJ/SSG-JRMS-005/2024

en ue se contiene la evaluación técnica de las propuestas de los licitantes: GDL Suppliers,

¿t
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S.A. de C.V., Dalton Automotriz, S. de R.L. de C.V., Dalton Autos de Oriente GDL, S.A. de C.V.,

SyC Centro, S.A. de C V. y Equipos lntegrales para Seguridad Privada el Fénix, S.A. de C.V., la
cual obra en los autos del expediente en el que se actúa, determinando lo siguiente:
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Derivado de la evaluación técnicarcalizada por la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios, se

tiene que:

a) El licitante Equipos lntegrales para Seguridad Privada el Fénix, S.A. de C.V., NO CUMPLE
técnicamente con lo solicitado por la convocante, para las partidas 1, 2, 3 y 4, por NO haber
comparecido al acto de Junta de Aclaraciones, la cual conforme al numeral 6 de las Bases de
esta Licitación, era OBLIGATORIA para todos los licitantes que pretendieran participar, por lo
que el licitante, se encuentra dentro del supuesto establecido en el inciso b) del numeral 12

DE HAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES", razón r la cual no es

le de ser evaluada ni administrativa ni económicamente.

Esta de la y/o Fallo
Licitación Pública Locál Con Concurrencia del Comité

cEAJ-DA-J RMS-LP I-CCC-0212024
'ADeursrcróN oE vEHiculos TERRESTRES'

celebrado el día 3 tres de abril del 2024 dos m¡l ve¡nticuatro.
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b)

c)

d)

e)

RESOLUCIÓN Y/O FALLO
L¡citac¡ón Públ¡ca Local Con Concurrencia del Comité

cEAJ-DA-J RMS-LP L-CCC -0212024

"ADOUISICIóN DE VEHiCULOS TERRESTRES"

El licitante Dalton Automotriz, S. de R.L. de C.V., CUMPLE técnicamente con lo solicitado por la
convocante, para las part¡das 2 y 3.
El licitante SyC Centro, S.A. de C.V., CUMPLE técnicamente con lo solicitado por la convocante,
para las part¡das 2 y 3.
El lic¡tante GDL Suppliers, S.A. de C.V., CUMPLE técnicamente con lo solicitado por la
convocante, para las partidas 1,2, 3 y 4.
El licitante Dalton Autos de Oriente GDL, S.A. de C.V., CUMPLE técn¡camente con lo solicitado
por la convocante, para la partida 1 .

Au. Fronci.cl lt172ó.
Cotoñid Modérno.
Guodqlojqro, Jatisco. México
c_P 44190_

lll. Que de acuerdo con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de
Licitación Pública Local Con Concurrenc¡a del Comité número CEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-
o2t2o24 para la "ADQulSlClÓN DE vEHíCULOS TERRESTRES", y derivado de la evaluac¡ón
técnica, la Unidad Central¡zada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por
conducto de su Titular el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, en conjunto con la Jefatura de
Compras de la CEAJ, por conducto de la Mtra. Elizabeth Delgadillo Orozco y la L.C.C Karla
Fabiola Medrano Serrano, Comprador de la CEAJ, procedieron con la revisión del cumplimiento
de los documentos administrativos y legales que conforman la proposición de los licitantes que
presentaron propuestas para el presente procedim¡ento y que cumplen técnicamente, obten¡endo
lo que a continuación se plasma.
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"ADOUISICIóN DE VEHíCULOS TERRESTRES"

Acorde a la evaluac¡ón admin¡strativa, se tiene como resultado que

1. El lic¡tante Equipos Integrales para Seguridad Pr¡vada el Fénix, S.A. de C.V., NO CUMPLE
administrativamente con lo sol¡c¡tado por la convocante, para las part¡das l, 2, 3 y 4, por NO
haber comparecido al acto de Junta de Aclaraciones, la cual conforme al numeral 6 de las Bases

de esta Lic¡tac¡ón, era OBLIGATORIA para todos los licitantes que pretend¡eran part¡c¡par, por

lo que el licitante, se encuentra dentro del supuesto establecido en el ¡nciso b) del numeral 12

DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES', razón por la cual no es
susceptible de ser evaluada de forma económica.

2. La proposición presentada por el licitante Dalton Automotr¡z, S. de R.L. de C.V., para las
partidas 2 y 3, NO CUMPLE administrativamente, debido a que omitió presentar los documentos
requeridos por la convocante en el Anexo 5 del numeral 9 punto 9.1., tal y como se advierte de
lo plasmado en el Acta de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas de fecha 25 veintic¡nco de
mazo del 2024 dos mil veinticuatro, por lo que dicha propuesta, se encuentra dentro del

supuesto establecido en los incisos b) y e) del numeral 12 DESECHAMIENTO DE

PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES', razón por la cual no es susceptible de ser evaluada
económ¡camente.

3. La proposición presentada por el licitante SyC Centro, S.A. de C.V., para las partidas 2 y 3, NO
CUMPLE debido a que si b¡en es c¡erto, presentó todos y cada uno de los documentos y
requis¡tos establecidos en el numeral I punto 9.1 como parte de su propuesta, también lo es,
que al hacer la revisión cual¡tat¡va de su Anexo 3 que cont¡ene su propuesta económica, el
mismo contiene error aritmético entre los precios un¡tar¡os, el subtotal, el IVA y el total, aspecto
que se le notificó med¡ante el oficio CEAJ/DA-SSG-09512024 ¡ecibido por el C. J. Antonio
Hernández Ruíz, con fecha 26 ve¡nt¡séis de mazo del 2024 dos mil veinticuatro, para efectos
de la aclarac¡ón y sostenim¡ento respectivo, s¡n que dicho l¡c¡tante compareciera por escrito a
br¡ndar respuesta al requerimiento formulado por la Un¡dad Centralizada de Compras de la

CEAJ, dentro del término previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios; ocurriendo lo establecido en los ¡ncisos b) y e) del numeral l2 DESECHAMIENTO
DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES", razón por la cual no es susceptible de ser
evaluada económicamente.

4. La proposición presentada por el l¡citante Dalton Autos de Oriente GDL, S.A. de C.V., para la
parti

requ

lo plasm en el Acta de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas de fec a 25 veinticinco

1, NO CUMPLE administrativamente, debido a que omit¡ó presentar los documentos
en por la convocante en el Anexo 5 del numeral I punto 9. 1 ., tal y como se advierte de
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RESOLUCIÓN Y/O FALLO
L¡citación Pública Local Con Concurrenc¡a del Com¡té

c EAJ-OA-J RMS-tP t-C CC -O2t2024

"ADQUISICIÓN DE VEHíCULOS TERRESTRES"

marzo del 2024 dos mil veinticuatro, por lo que d¡cha propuesta, se encuentra dentro del
supuesto establecido en los ¡ncisos b) y e) del numeral 12 DESECHAMIENTO DE

PROPUESTAS DE LOS 'PARTICIPANTES", razón por la cual no es susceptible de ser evaluada
económ¡camente.

5. La proposición presentada por el l¡citante GDL Suppliers, S.A. de C.V., para las partidas I, 2,

3 y a, CUMPLE administrativamente con lo requerido por la convocante en el numeral 9 punto

9.1 de las bases de la licitación, por lo que es susceptible de ser evaluada de forma económica.

lV. Acto seguido y tomando en considerac¡ón la propuesta del Licitante que cumple técnica y

administrativamente con lo requerido por la Convocante en las Bases de la Licitación, sus anexos
y la junta de aclaraciones, y habiendo analizado la propuesta económica respecto del monto
ofertado conforme a su Anexo 3, cuya oferta ha sido aclarada y sostenida con su comparecencia
por escrito de fecha 27 veintisiete de mazo del 2024 dos mil veinticuatro, se presenta mediante
el s¡guiente cuadro Económico, lo s¡guiente:

{

-","1

.,-J

-,.1 l

V. En érito de lo anterior, y con fundamento en los artículos 66 numeral 2, y 67 de la Ley de
Com as Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y
sus M pios, y 69 fracción ll de su Reglamento, así como el numeral I y 9.2 de las Bases de

Jo.tisco
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RESOLUCIÓN Y/O FALLO

Licitación Pública Local Con Concurrencia del Comité
C EAJ -DA-J RMS-LP L-C CC.O2I 2024

,,ADQUISICIÓN DE VEHíCULOS TERRESTRES''

la Licitación Pública Local Con Goncurrencia del Comité número CEAJ-DA-JRMS-LPL-
ccc-02t2024 para la "ADQUlslc¡ÓN DE VEHíCULOS TERRESTRES", se emiten los
siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Que el Licitante denominado GDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V., al haber presentado los
documentos, cumplir con las especificaciones y requerimientos solicitados por la Convocante, y por
ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos, resulta ser la
propuesta solvente y conveniente para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y para el Estado,
conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por el Área Requirente del Organismo
Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto en las Bases del presente proceso de
adquisición; por lo que, los integrantes delComité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión
Estatal del Agua de Jalisco, del cual forma parte el Titular de la Unidad Centralizada de Compras,
siendo el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo; resuelven procedente adjudicar y se le adjudican las
partidas 1,2,3 y 4, de conformidad con los artículos 24fracción Vll, 49, 67 punto 1 fracción ll, 69 y
71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios, y 69 de su Reglamento; por un monto de $15,714,399.96 (quince
millones setecientos catorce miltrecientos noventa y nueve pesos 96/100) con IVA incluido.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a la
entrega de los bienes siguientes:

,ó.u. Froncio # 1726,
Cotonro Mod.erno.,
Gucrdolo.jcrro., Jo.tisco. México
c.P.44190.

de la y/o Fallo
Local Con Concurrencia del Com¡té
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celebrado el día 3 tres de abril del 2024 dos mil veint¡cuatro.
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RESOLUCIÓN Y/O FALLO
L¡citación Públ¡ca Local Con Concurrenc¡a del Comité

cEAJ-DA-J RMS-LP L-CCC -02t 2024

..ADQUISICIÓN DE VEHíCULOS TERRESTRES"

AsÍ como a cumplir con lo prev¡sto en el Anexo 1 (Términos de Referencia) de las bases de la
licitación, su propuesta (Técnica y Económica), lo correspond¡ente a la junta de aclaraciones y lo
que se establezca en el contrato y orden de compra, respectivamente.

SEGUNDO. En cuanto a la propuesta del Lic¡tante denominado Equipos lntegrales para Segur¡dad
Privada el Fénix, S.A. de C.V., los integrantes del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la
Comisión Estatal del Agua, del cual forma parte el Titular de la Unidad Centralizada de Compras,
siendo el L.A. Hermilio De la Torre Delgad¡llo, en apego al artículo 69 punto 2; resuelven desechar
su propuesta para las part¡das 1, 2, 3 y 4 conforme al inciso b) del numeral 12
DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES" de Ia bases de esta
Licitación, por no cumpl¡r con los anexos, documentos y requ¡s¡tos solicitados por la

convocante, y contravenir con lo establecido en el numeral 6 de las Bases de esta L¡citac¡ón, la cual
era OBLIGATORIA para todos los licitantes que pretendieran part¡c¡par en este proced¡miento de
adquisición, de acuerdo a los aspectos establecidos en los CONSIDERANDOS ll y lll de esta
Resolución y/o Fallo.

TERCERO. En cuanto a la propuesta del Licitante denominado Dalton Automotriz, S. de R.L. de
C.V., los ¡ntegrantes del Com¡té de Adquisiciones y Enajenac¡ones de la Comisión Estatal del Agua,
del cual forma parte el Titular de la Unidad Centralizada de Compras, siendo el L.A. Hermilio De la
Torre Delgadillo, en apego al artículo 69 punto 2; resuelven desechar su propuesta para las
partidas 2, 3 conforme a los inc¡sos b) y e) del numeral 12 DESECHAMIENTo DE pRopUESTAS
OE LOS "PARTICIPANTES" de la bases de esta Licitación, por no cumplir administrativamente
con los anexos, documentos y requisitos solic¡tados por la convocante, en el Anexo 5 y por
consiguiente contravenir con el numeral 9. PRESENTACIóN DE pRopUESTAS punto 9..1 , de
acuerdo a los aspectos establec¡dos en la evaluación técn¡ca contemplada en el CONSIDERANDO
lll de esta Resoluc¡ón y/o Fallo.

cuARTo. En cuanto a la propuesta del Licitante denominado syc centro, s.A. de c.v., los
integrantes del comité de Adqu¡s¡ciones y Enajenaciones de la com¡sión Estatal del Agua, del cual
forma parte el Titular de la Unidad Centralizada de Compras, siendo el L.A. Hermilio De la Torre
Delgadillo, en apego al artículo 69 punto 2; resuelven desechar su propuesta para las partidas 2 y
3 con rme a los incisos b) y e) del numeral 12 DESECHAMT ENTO OE PROPUESTAS DE LOS
"PARTI PANTES' ' de la bases de esta Lic¡tac¡ón, por no cumplir con los anexos , documentosy requisi itados por la convocante en el Anexo 3, ya que omitió aclarar er su oferta

Esta hoja l!ci
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El licitante GDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V., conforme al Anexo 7 de Declaración de Aportación
Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jalisco, man¡festó que NO es su voluntad rcalizar la aportación
de c¡nco al millar.
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"ADQUISICION DE VEHiCULOS TERRESTRES"

económica dentro del térm¡no previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os,

contraviniendo el numeral 9. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS punto 9.1 , de acuerdo a los

aspectos establecidos en la evaluación administrativa contemplada en el CONSIDERANDO lll de
esta Resolución y/o Fallo.

QUINTO. En cuanto a la propuesta del Licitante denom¡nado Dalton Autos de Oriente GDL, S.A.

de C.V., los integrantes del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del

Agua, del cual forma parte el Titular de la Unidad Centralizada de Compras, siendo el L.A. Hermilio
De la Torre Delgad¡llo, en apego al artículo 69 punto 2; resuelven desechar su propuesta para las
partida 'l conforme a los incisos b) y e) del numeral '12 DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS
DE LOS "PARTICIPANTES" de la bases de esta L¡c¡tac¡ón, por no cumplir admin¡strativamente
con los anexos, documentos y requ¡s¡tos solic¡tados por la convocante, en el Anexo 5 y por

consiguiente contraven¡r con el numeral 9. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS punto 9.1, de

acuerdo a los aspectos establecidos en la evaluación técnica contemplada en el CONSIDERANDO
lll de esta Resolución y/o Fallo.

SEXTO. Con base al artículo 52 de la Ley, SC verificó en la página

https.//compras. ial¡sco.qob. mx/proveedores/sancionados si el licitante al que se le adjudica la
partida de este proceso de contratación, se encuentra inhabilitado, a lo cual el sistema arrojó que
no existen proveedores sancionados bajo ese nombre, tal como se muestra a continuac¡ón:

@

E"

Proveedores sqncionodos

@o!,s,,eru€Fs s^ oEc", s"-.

.E
No ex¡sten proveedores poro mostror

rm
Esla hoja ionne parte de ta Resotuctón v/o Fallo

Licitacrón Pubhcá Locár Con Concu¡rencra oel Comne
cEAJ-DA-JRMS-LPL-CCC-02/2024

'ADOUISICION DE VEHiCULOS TERRESTRES'
Jcrlisco

celebrado etdia 3 tres de abrit det 2024 dos mit verntÉuatro
páB¡na ¡4 de 17

IU

6 ru;e*i:ss

\

\

r



Au Froncid ,, 172ó
Coton(o Moderno.
G!¡odatojore, Jqtisco. Mérico
c.P 44',t90.

RESOLUCIÓN Y/O FALLO
L¡c¡tación Públ¡ca Local Con Concurrenc¡a del Comité

CEAJ-DA-J RMS-LP L-CCC -O2I 2024

"ADOUISICIÓN DE VEHíCULOS TERRESTRES"

SÉPTIMO. Procédase a la formalización del contrato y/o formal¡zac¡ón de la orden de compra

respectivamente, con el licitante que resultó adjudicado para las partidas 1, 2, 3 y 4 en el presente

proceso. Por lo que el "LICITANTE" adjudicado, deberá formalizar las obligaciones adquiridas
mediante la suscripción del contrato correspondiente, conforme al artículo 76 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y sus
Municipios y artículo 101 de su Reglamento, razón por la cual, con esta notificac¡ón de Resolucrón
y/o Fallo, las obligac¡ones que de estas der¡van, serán ex¡g¡bles conforme a las bases de la

convocatoria y sus anexos, la.lunta de aclaraciones, y sus propuestas, en las cantidades, plazos,

térm¡nos, especificaciones y características solicitadas por la Convocante.

OCTAVO. Notifíquese la presente Resoluc¡ón y/o Fallo al Licitante adjudicado, en los términos del

artículo 69, apartado 4, de la Ley, y 48 de las Polít¡cas y Lineam¡entos para la Adquisición,
Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratac¡ón de Servicios y Manejo de Almacenes del
Organismo Público Descentralizado "Comisión Estatal del Agua de Jalisco"; asimismo el contenido
de la presente Resoluc¡ón y/o Fallo quedará publicado en la pág¡na web de la Convocante, y se
fijará un ejemplar del mismo en la Oficina de la Unidad Central¡zada de Compras de la Com¡s¡ón

Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la Dirección de Administración de la CEAJ, en el domicilio
de la finca marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna,
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190, por un término no menor de '10 días naturales, siendo exclusiva
responsabil¡dad de los licitantes enterarse de su contenido y obtener copia del mismo.

NOVENO. Se señala la Oficina del Titular de la Un¡dad Central¡zada de Compras (Subdirección de
Servicios Generales) de la Dirección de Adm¡nistrac¡ón de la "CONVOCANTE", ubicada en la finca
marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco,
C.P. 44190, para la firma de la Orden de Compra y contrato.

DÉCIMO. Se levanta asimismo, la presente acta de conformidad con los artículo 23, 24 y 3l de la
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jal¡sco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones que
son em¡tidas por este Comité de Adquisiciones y Enajenac¡ones de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco, son tomadas considerando ún¡ca y exclus¡vamente la información, documentación y
dictámenes que los sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de los Licitantes y
Servidores Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su
revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

Así lo resol , el Comité de Adquisic¡ones y Enajenac¡ones de la Comisión Estatal del Agua de
Jal¡sco, esta de acuerdo con lo propuesto y acordado, f¡rmando para constancia los que en ella

Esta h de la Resolución y/o Fa[o
Licitác¡ón Púbticá Loc€l Con Concurrenciadel Comité
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Ar¡. Froncro # 1726,
Cotonro Moderrrcr,
Guodotojora, Jolisco, México,
c.P 44190.

RESOLUCIÓN Y/O FALLO
Licitación Pública Local Con Concurrencia del Comité

C EAJ -DA-J RM S.L P L.C CC.O2I 2024

"ADQUISICIÓN DE VEHiCULOS TERRESTRES''

intervinieron y qu¡sieron hacerlo, concluyendo la presente Resolución y/o Fallo a las 10:30 diez

horas con treinta minutos del día de su inicio.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENAClONES

NOMBRE REPRESENTACION EN COMITE FI

L.S.C. Edgar Andrés Vázquez
Gómez.

Suplente del Presidente

L.A. Hermilio De la Torre
Delgadillo.

Secretario Técnico y Titular de la
Unidad Centralizada de Compras de la
CEAJ.
(Voz).

"ffi
Lic. Estela Gutiérrez Arreguín.

Representante de la Secretaría de
Administración.
VOCAL.
Voz y Voto.

Arq. Evelyn Lizbeth Martínez
García.

Representante de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural.
VOCAL.
Voz y Voto.

Arq. Eliseo Carvajal Quirarte

Representante de la Cámara Nacional
de Comercio, Servicios y Turismo de
Guadalajara.
VOCAL
Voz y Voto.

Lic. Paris González Gómez

Representante del Consejo
Cámaras lndustriales de Jalisco.
VOCAL
Voz y Voto.

de

Lic. Silvia Jaqueline Martín del
Campo Partida.

Representante del Consejo Mexicano
de Comercio Exterior de Occidente.
VOCAL.
Yoz Voto.

Abg. Erick Jacobb Valenciano
Martínez.

Representante del
Control de la CEAJ
lnvitado Permanente

lnterno de

L.C.P. Javier Reyes Virgen.

Suplente del Encargado de las
Finanzas de la CEAJ ante el Comité de
Adquisiciones y Enajenaciones.
lnvitado.

o

Lic. Hugo F
Osegueda.

Olguín Jefatura de Recursos Materia
Servicios, Representante del

lF::q Y

Area
uirente

Esta hoja forma pane de la Resoluc¡ón y/o Fallo
¿:_ L¡citación pública Locál Con Concurrencia Aeí Com¡t¿

CEAJ-DA-J R MS- LP L-CCC.O2I 2024.ADeursrcróN 
oe venículos renhléinri,

celebrado el día 3 tres de abril del 2024 dos m¡l ,"¡rti"r"tro.
página t6 de 17

Jqllsco

6 xffis¿ts:

o
I

W



RESOLUCIÓN Y/O FALLO
L¡citación Públ¡ca Local Con Concurrencia del Com¡té

C EAJ.DAJ RMS-LP L.CCC -O2I 2024

"ADQUISICIÓN OE VEHíCULOS TERRESTRES"

De conform¡dad con el artículo 72, fracción V, ¡nciso c) de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenac¡ones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, la participación
del Com¡té des¡gnado para la f¡rma del fallo se da cons¡derando única y exclus¡vamente la

información, documentación y d¡ctámenes que son los presentados por parte de la Comisión Estatal
del Agua de Jal¡sco, s¡endo de qu¡en los presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, faltas
u omisiones en su contenido.

Au Froncro t, 172ó.
Coton(a Moderñd.
Guodotqjoro, Jotasco. Méxi.co
c.P. 44190_

/

0IJolisco

E§ta hoja forma parte d€ la Resolución y/o Fallo
Lrc¡liación Pública LocalCon ConcuÍenciá del Comité

cEA.J-DA-J RMS-LPL-CCC-02/2024
"ADoursrcróN DE vEHicuLos TERRESTRES"

celebrado eldia 3 lres de abril del 2024 dos mil veint¡cuatro.
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